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1. Naturaleza y fundamento de la Asociación Estratégica 

Los diez años de la entrada en vigor del Acuerdo de Asociación Económica, 

Concertación Política y Cooperación1, denominado también Acuerdo Global 

México-Unión Europea (UE), deben ser motivo, no sólo de conmemoración, sino 

también, y tal vez de manera más obligada, de evaluación.  

El Acuerdo Global tiene como nota distintiva que, además de la parte 

comercial, incluye al diálogo político y a la cooperación como los tres pilares que, 

cuando menos en el texto del Acuerdo, son la base de la relación bilateral desde 

hace una década2. 

Sin embargo, y a pesar de las expectativas puestas en el Acuerdo Global y 

en el prometedor contenido de dicho instrumento internacional, existen muchos 

rubros que aún permanecen intactos3. Es un Acuerdo que, a diez años de su 

implementación, ha ido envejeciendo4. 
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En este escenario, México y la UE celebran que, además de un Acuerdo 

Global, mantienen entre sí una Asociación Estratégica5. 

La Asociación Estratégica entre la Unión Europea y México es, en términos 

políticos, conveniente, aunque en términos jurídicos, innecesaria. En efecto, tal y 

como lo indica el documento respectivo “el motivo principal para establecer una 

asociación estratégica con México es la perspectiva de consolidar aún más 

nuestra coordinación en los principales foros e instituciones multilaterales”6.  

Por su parte, y en coincidencia con lo anterior, el Acuerdo Global, en su 

artículo 3.1, referente al “Diálogo Político”, establece que “Las partes acuerdan 

institucionalizar un diálogo político más intenso basado en los principios 

enunciados en el artículo 1, que incluya todas las cuestiones bilaterales e 

internacionales de interés común y dé lugar a unas consultas más estrechas entre 

las Partes dentro del contexto de las organizaciones internacionales a las que 

ambas pertenecen”7.  

Finalmente, y con base en el mencionado artículo 3, en el Acta Final del 

Acuerdo Global se incluye la “Declaración Conjunta de la Unión Europea y México 

sobre Diálogo Político” que, de igual manera, abunda en las posibilidades y 

objetivos de un diálogo político reforzado, así como en sus mecanismos.  

Con la finalidad de implementar los proyectos prioritarios señalados en la 

comunicación sobre la Asociación Estratégica UE-México, ambas partes 

suscribieron el 16 de mayo de 2010 el documento denominado “Plan Ejecutivo 

Conjunto”8. 
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Ahora bien, y sin restarle importancia al documento arriba mencionado, 

respecto al que abundaremos más adelante, resulta destacable mencionar que 

tanto el documento de “Asociación Estratégica” como el “Plan Ejecutivo Conjunto” 

constituyen manifiestos de buenas intenciones entre las partes, pero sin fuerza 

vinculante alguna, ya que dichos instrumentos no constituyen, ni formal ni 

materialmente, acuerdos internacionales en los términos que establece la 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados y tampoco sustituyen, por 

tanto, al Acuerdo Global México-Unión Europea. 

 

2. Los asuntos policiales y de seguridad en la Asociación Estratégica UE-

México 

Si algo surgió como nota característica y novedosa en el documento “Plan 

Ejecutivo Conjunto sobre la Asociación Estratégica UE-México” es, sin duda, el 

tema de las posibilidades de cooperación bilateral en materia policial y de 

seguridad. 

 Por tratarse de un asunto doméstico, entre la UE y México el asunto de la 

seguridad en este país se ha mencionado en foros y en documentos, pero de 

manera distante y difusa. En el Plan Ejecutivo Conjunto, sin embargo, se hace una 

importante referencia al tema de manera específica.9 

 El apartado de “ASUNTOS BILATERALES”, en el numeral 3.3, se habla de 

manera puntual de “Asuntos policiales y de seguridad”. El documento va más allá 

al hablar de la necesidad de combatir la delincuencia organizada trasnacional, el 

tráfico ilícito de armas, la trata de personas y demás asuntos relacionados con la 

seguridad y el orden público. 

 En este punto, destaca lo dispuesto en el apartado 3.3, f)10, que habla de la 

posibilidad de cooperación entre México y FRONTEX11 sobre cuestiones 
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relacionadas con la “seguridad de las fronteras” e, inclusive, se señala la 

posibilidad de colaboración entre autoridades mexicanas y el Cuerpo Policial 

“EUROPOL”12. 

 

3. La oportunidad de las posibilidades de cooperación en materia de 

controles fronterizos México-UE 

La realidad de México 

La posibilidad de aprovechar la experiencia del bloque europeo con base en el 

funcionamiento de la Agencia FRONTEX y el proyecto EUROPOL, cobra una 

singular importancia para México por la realidad que se vive en materia de 

controles fronterizos. La matanza de 72 migrantes en Tamaulipas, procedentes de 

Centro y Sudamérica, en el mes de agosto de 2010, que salió a la luz pública, 

evidenció una realidad de décadas, invisible para el gobierno mexicano al tiempo 

que vergonzosa: el maltrato y  abandono de migrantes en tierra azteca13. 

En su paso por México, los inmigrantes son víctimas de asaltos, 

violaciones, secuestros y utilización como rehenes y esclavos del crimen 

organizado. Su condición de invisibilidad, por la falta de coordinación de las 

autoridades migratorias federales y los gobiernos estatales y municipales, 

evidencia una frontera sur sin controles, presa de una corrupción rampante14. 

A lo anterior se suma la cada vez más inquietante cifra de homicidios en 

nuestro país, producto de la llamada “Guerra contra el Narcotráfico” librada por el 

gobierno federal y anunciada desde hace casi cuatro años por el Presidente de 

México, Felipe Calderón Hinojosa.15 
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En el México de los últimos años existe un crecimiento alarmante de la 

violencia, por la falta de una estrategia clara en contra del crimen organizado. 

Entre 2008 y 2010 la violencia registró un agudo aumento de 5,207 ejecuciones en 

2008; 6,587, en 2009, y quizás unas 11,800 al terminar 2010.16 

Es importante hacer notar que la violencia creciente y el aumento de 

homicidios producto del crimen organizado relacionados con el narcotráfico tiene 

otro importante componente que, en parte, explica el aumento desbocado de la 

violencia en México: el flujo sin control de armas ilegales que se introducen 

diariamente por la frontera norte de México. Efectivamente, el casi nulo control 

fronterizo permite, por un lado, el tráfico de armas ilegales por nuestra frontera 

norte, procedentes de los Estados Unidos de América, que en combinación con el 

descontrol del ingreso de migrantes por nuestra frontera sur, se traducen en una 

combinación perversa, a la que podríamos sumar la impunidad como 

característica de la ineficaz persecución de los delitos en nuestro país. 

Emprender una lucha de manera parcial, mediática y un tanto improvisada, 

atacar un grave problema de manera fraccionada, ya se ha visto, no da buenos 

resultados. El gobierno mexicano afirma que la guerra se va ganando aunque no 

se note17. No, no se nota. La posibilidad de que en el sexenio del Presidente 

Calderón se pueda llegar a la cifra de 75 mil muertos producto de la lucha en 

contra del crimen organizado explica el sensible descenso en la popularidad del 

Primer Mandatario mexicano18. El descontento que ha despertado entre la 

población su estrategia en contra del narcotráfico da cuenta de que, cuando 

menos, la afirmación de que “vamos ganando la guerra” no se percibe. No se nota. 
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La experiencia europea 

La realidad europea, en contraste con la mexicana, tiene entre sus notas 

distintivas y exitosas el Mercado Interior Europeo, que posibilita el libre tránsito de 

personas, mercancías, servicios y capitales en un espacio de libertad, seguridad y 

justicia. La supresión de fronteras interiores, como logro indubitable del proyecto 

europeo, presupone, claro está, una coordinación, comunicación y eficacia de los 

controles fronterizos de mercancías y personas, así como una cooperación policial 

y judicial eficiente entre los países de la Unión. 

En este punto resulta obligada la referencia al Acuerdo de Schengen, a 25 

años de su suscripción por Alemania, Bélgica, Francia, Luxemburgo y los Países 

Bajos, creado con objeto eliminar progresivamente los controles en las fronteras 

comunes y establecer un régimen de libre circulación para todos los nacionales de 

los Estados signatarios, de los otros Estados de la Comunidad o de terceros 

países19. 

El régimen fronterizo de Schengen está constituido por una normativa 

compleja y completa, que supone abolir los controles al interior del denominado 

“Espacio Schengen” e intensificar, al mismo tiempo, los controles de las fronteras 

exteriores, donde la Agencia FRONTEX y la Agencia EUROPOL son sólo parte del 

andamiaje que ha posibilitado su éxito a través de los años. 

 

Conclusiones 

Tal vez no era una idea originaria el incluir en el apartado 3.3 del Plan Ejecutivo 

Conjunto de la Asociación Estratégica México- Unión Europea el control fronterizo 

y la seguridad. Quien lo hizo o lo propuso tuvo, voluntaria o involuntariamente, el 

mérito de la previsión.  

Ahora, unos meses después de la matanza de decenas de migrantes 

centroamericanos en Tamaulipas, que evidenció el recrudecimiento de la violencia 

en nuestro país, justo ahora en que se discute en el Senado mexicano un proyecto 

para contar con una Ley de Migración que atienda el fenómeno de manera 
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integral, la posibilidad de cooperación México-Unión Europea en materia de 

seguridad y controles fronterizos despierta grandes expectativas. 

La grave realidad mexicana y la experiencia europea en materia de 

seguridad fronteriza tienen hoy un importante punto de conexión. 

Las posibilidades no sólo son políticamente deseables, sino jurídicamente 

viables. Aquí se ha hablado de la carencia de fuerza vinculante del Plan Ejecutivo 

Conjunto, pero también de las bondades del Acuerdo Global por cuanto a su 

ambicioso contenido. La posibilidad de establecer acuerdos de cooperación con 

base en los apartados de cooperación, la cláusula evolutiva y el marco 

institucional20 robustecen, sin lugar a duda, la factibilidad de la cooperación en 

materia de controles fronterizos y de seguridad entre México y la Unión Europea. 

Un modelo, como el plasmado en los Acuerdos de Schengen, para confiar 

en el otro, cooperar con el otro, estar alertas ante las amenazas del exterior, en un 

espacio de libertad, seguridad y justicia, en el que se garantice, al mismo tiempo, 

el respeto a los derechos humanos, es una idea que no tiene por qué limitarse al 

continente europeo21. 
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